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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diez de febrero de dos mil veintidós.

VISTO el expediente conformado con motivo de los Recursos de Revisión 05456/INFOEM/AD/RR/2021 y 05676/INFOEM/AD/RR/2021 acumulado, interpuestos por XXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, en lo sucesivo Sujeto Obligado o Responsable de las solicitudes de acceso a datos personales 00462/ISSEMYM/AD/2021 y 00459/ISSEMYM/AD/2021; se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de las solicitudes de acceso a datos personales:

El catorce de octubre de dos mil veintiuno, el Particular presento dos solicitudes de acceso a datos mediante el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), ante la Unidad de Transparencia del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, en los siguientes términos: 

	Folio de solicitud.
	Información solicitada.

	00459/ISSEMYM/AD/2021
	buen día solicito hojas de mi expediente con fecha 22, 24 de abril al 31 de mayo del 2018, desde la hoja de ingreso a urgencias y de consultas demás anotaciones, incapacidades y la hoja de referencia al servicio de oftalmología del Hospital Regional Valle de Chalco, mi clave es 0789925-1 y el dictamen de incapacidad por riesgo de trabajo.

Al escrito anterior, el Solicitante adjuntó las documentales siguientes: 

· Scanned-image14-10-2021-100706.pdf; Credencial expedida por el ISSEMYM en favor del Particular que lo acredita como Servidor Público. 

· Scanned-image14-10-2021-100616.pdf; Oficio sin número signado por el Director Médico del Hospital Regional Valle de Chalco, por medio del cual, informa al Solicitante que para requerir una copia de su expediente clínico deberá solicitarlo a través del SAIMEX, o en el módulo de acceso a la información del ISSEMyM. 

Además, señala que en la nota de referencia del día veinticuatro de abril de dos mil dieciocho, no existe referencia sobre el accidente mencionado en su oficio.

	00462/ISSEMYM/AD/2021
	Buenas noches solicito hojas de mi expediente clínico con fecha del 1 de abril al 31 de mayo del 2018 , XXXXXXXXXXXXX con clave 0789925_1

Al escrito anterior, el Particular adjuntó las documentales siguientes: 

· 16342638283981211864435133502542.jpg y 16342638004405950758197977143349.jpg; Credencial expedida por el ISSEMYM en favor del Solicitante que lo acredita como Servidor Público. 



II. Respuestas del Sujeto Obligado.

Con fecha ocho de noviembre de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado notifico a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), las respuestas a las solicitudes de Acceso a Datos Personales, conforme a lo siguiente: 

Solicitud de acceso con folio: 00459/ISSEMYM/AD/2021 

Como archivo adjunto, encontrará el oficio que dará respuesta a su solicitud de acceso a datos personales, mismo que podrá descargar una vez validado el Código para el Solicitante, el cual podrá localizar en el Acuse de la Solicitud. Para cualquier duda o aclaración respecto a la presente respuesta, nos ponemos a sus órdenes en el teléfono (01722) 2261900 extensiones 1434072 y 1434073. MUY IMPORTANTE: Se hace de su conocimiento que, hasta nuevo aviso, por la contingencia sanitaria el horario para trámites en el Módulo de Transparencia es de 9: 00 a 15:00 horas.Es indispensable que al presentarse lo realice con cubrebocas y pluma o bolígrafo personal, como medidas de seguridad sanitaria. (sic)

Al escrito anterior, el Sujeto Obligado adjuntó la documental siguiente: 

· RESPUESTA 459.AD.pdf; Oficio número 207C0401210001S-UT-1481/2021 signado por la Jefa del Departamento de Acceso a la Información Institucional, por medio del cual, informa que de la búsqueda de la información se encontraron tres documentos relacionados con la solicitud, de los cuales, no existe impedimento legal para su entrega al Particular.

Además, que no fue localizada la hoja de atención médica de fecha veintidós de abril de dos mil dieciocho, y que por cuanto hace al dictamen de incapacidad por riesgo de trabajo se informa que se le proporcionó copia del formato de aviso para calificar probable riesgo de trabajo, del que no se llevó a cabo el trámite. 

Solicitud de acceso con folio: 00462/ISSEMYM/AD/2021

Como archivo adjunto, encontrará el oficio que dará respuesta a su solicitud de acceso a datos personales, mismo que podrá descargar una vez validado el Código para el Solicitante, el cual podrá localizar en el Acuse de la Solicitud. Para cualquier duda o aclaración respecto a la presente respuesta, nos ponemos a sus órdenes en el teléfono (01722) 2261900 extensiones 1434072 y 1434073. MUY IMPORTANTE: Se hace de su conocimiento que, hasta nuevo aviso, por la contingencia sanitaria el horario para trámites en el Módulo de Transparencia es de 9: 00 a 15:00 horas.Es indispensable que al presentarse lo realice con cubrebocas y pluma o bolígrafo personal, como medidas de seguridad sanitaria. (sic)

Al escrito anterior, el Sujeto Obligado adjuntó la documental siguiente: 

· RESPUESTA 462.AD.pdf; Oficio número 207C0401210001S-UT-1462/2021 signado por la Jefa del Departamento de Acceso a la Información Institucional, por medio del cual, informa que una vez realizada la búsqueda de la información en los archivos del Hospital Regional Valle de Chalco, se localizaron dos documentos, de los cuales no existe impedimento legal para su entrega. 

III. Interposición de los Recursos de Revisión. 


Con fecha diez y dieciséis de noviembre de dos mil veintiuno, se recibieron en este Instituto, a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), los Recursos de Revisión interpuestos por la parte Recurrente en contra de las respuestas del Sujeto Obligado, dichos Recursos de Revisión fueron interpuestos en los siguientes términos: 
	
	[bookmark: _Hlk80200555]Número de Recurso
	Recurso de Revisión 

	05456/INFOEM/AD/RR/2021




	ACTO IMPUGNADO	
ENTREGA DE INFORMACIÓN INCOMPLETA

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
EN FECHA 10 DE NOVIEMBRE DE 2021, ACUDI A LA UNIDA DE TRANSPARENCIA PARA SOLICITAR LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN, POR LO QUE ME PROPORCIONARON LA NOTA DE EVOLUCIÓN DE FECHA 24 DE ABRIL DE 2018, LA NOTA DE REFERENCIA DE FECHA 31 DE MAYO 2018 Y DEL 21 DE DICIEMBRE DE 2020, SIN EMBARGO LA NOTA DE FECHA 24 DE ABRIL DE 2018, NO CORRESPONDE A LO SOLICITADO, POR LO QUE SOLICITO SEA REALIZADA UNA BUSQUEDA EXAHUSTIVA EN EL HOSPITAL REGIONAL VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD DE LA OTRA NOTA DE EVOLUCIÓN DE FECHA 24 DE ABRIL DE 2018, QUE COMPLEMENTE LA INFORMACIÓN YA PROPORCIONADA.

	05676/INFOEM/AD/RR/2021

	ACTO IMPUGNADO	
Revisión del expediente

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
Falta de documentación en el expediente


IV. Trámite de los Recursos de Revisión ante el Instituto.

a) Turno de los Recursos de Revisión. 
       
El diez y dieciséis de noviembre de dos mil veintiuno, el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), asignó los números de expedientes 05456/INFOEM/AD/RR/2021 y 05676/INFOEM/AD/RR/2021 a los medios de impugnación que nos ocupan, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y los turnó a los Comisionados que integran el Pleno de este Instituto de Transparencia, para los efectos de los artículos 129, 130 y 131, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

b) Admisión de los Recursos de Revisión. 

El dieciséis y veintidós de noviembre de dos mil veintiuno, se acordó la admisión de los Recursos de Revisión 05456/INFOEM/AD/RR/2021 y 05676/INFOEM/AD/RR/2021 interpuestos por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, acto que fue notificado por medio del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), los mismos días. Ante este mismo acto, se ordenó la integración del expediente y la puesta a disposición de las partes, con fundamento en los artículos 129, 130 y 131 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

c) Desistimiento del Recurso de Revisión. 

El dieciséis de noviembre de dos mil veintiuno, a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), en el Recurso de Revisión 05456/INFOEM/AD/RR/2021 el Particular manifestó su voluntad de desistirse de la interposición del medio de defensa.

d) Aclaración del Desistimiento

En fecha dieciséis de noviembre de dos mil veintiuno, a través de correo electrónico institucional de personal adscrito a la Ponencia Resolutora, se recibió la manifestación del Recurrente por medio de la cual, hace la aclaración que el desistimiento notificado en el Recurso de Revisión 05456/INFOEM/AD/RR/2021 fue por un error involuntario, pero que es de su interés continuar con la sustanciación del Recurso de Revisión.

En consecuencia, en fecha veintidós de noviembre de dos mil veintiuno, se notificó a las Partes a través de correo electrónico, el proveído de diecinueve del mismo mes y año, por medio del cual, se declara procedente continuar con la sustanciación del Recurso de Revisión 05456/INFOEM/AD/RR/2021, ya que el tratarse de un error involuntario del Particular, lo conducente conforme a derecho, es seguir con el procedimiento de acceso a datos personales. 

e) Acumulación de los Medios de Impugnación. 

En fecha dos de diciembre de dos mil veintiuno, con fundamento en el artículo 14, fracciones I, II, V y XVI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, previo análisis de las características de los medios de impugnación identificados con las claves: 05456/INFOEM/IP/RR/2021 y 05676/INFOEM/IP/RR/2021, al advertirse conexidad entre estos, al haber sido promovidos por la misma persona, en los que se señaló como dependencia o entidad recurrida al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios; con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar el dictado de resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de conformidad con su artículo 195 de dicho ordenamiento, se decretó la acumulación del Recurso de Revisión: 05676/INFOEM/IP/RR/2021, al diverso 05456/INFOEM/IP/RR/2021, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, proveído que fue notificado a las partes, el mismo día.

f) Procedimiento de conciliación. 

Mediante la notificación del acuerdo descrito en el inciso d), este Instituto hizo del conocimiento a las partes la posibilidad de iniciar procedimiento de conciliación en términos del artículo 132 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. De igual manera, se le hizo del conocimiento a las partes que tienen un plazo de siete días hábiles para manifestar su voluntad de conciliar. 

· Manifestaciones del Sujeto Obligado en la etapa de conciliación. 

El diecinueve de noviembre de dos mil veintiuno, dentro del periodo indicado para estos fines, el Sujeto Obligado expuso su interés de conciliar en el presente asunto, a través del oficio número 207C0401210001S-UT-1619/2021, signado por su Responsable y Titular de la Unidad de Transparencia, documento que fue reproducido a través de correo electrónico institucional de personal adscrito a la Ponencia Resolutora.
· Manifestaciones del Recurrente en la etapa de conciliación. 

El dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno, el Particular a través de correo electrónico, manifestó su voluntad de conciliar en los Recursos de Revisión que interpuso. 

Al respecto, se identifica que este Instituto, tiene la atribución de procurar la conciliación entre las autoridades y los titulares de los datos personales en cualquier momento del procedimiento del Recurso de Revisión y en su caso, verificar el cumplimiento del acuerdo respectivo en términos del artículo 82, fracción XXVIII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. Entonces. Por ello, se consideró procedente, citar a las partes a audiencia de conciliación.

g) Audiencia de conciliación. 

El dos de diciembre de dos mil veintiuno, el Comisionado Ponente de conformidad con lo establecido en los artículos 132, fracción II, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y 14, fracciones I, II, III y V, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, citó a audiencia a la partes, a llevarse a cabo el lunes seis de diciembre de dos mil veintiuno, a las trece horas, vía remota. 

La celebración de la audiencia se realizó al tenor de los siguientes puntos:

· El Recurrente, que es de su interés acceder a la nota de evolución de fecha veinticuatro de abril de dos mil dieciocho, derivado de la atención médica recibida en el Hospital Regional Valle de Chalco, por un accidente de trabajo ocurrido el veintidós del mismo mes y año. En virtud de que se presentó ante la doctora a quien le relató su estado de salud en ese momento, pues incluso puede acreditar que recibió atención médica, ya que cuenta con recetas de ese día que también acreditan su estado de salud.
- En uso de la palabra, el ISSEMYM señaló que de acuerdo con lo indicado por su Servidor Público Habilitado, hasta la fecha se le ha hecho entrega al ahora Recurrente de todos los documentos que obran en sus archivos, sin que dentro de los mismos, obre la hoja referida faltante. 
- Ante la circunstancia, la Coordinadora de Proyectos de la Ponencia indicó que el expediente clínico se debe conformar de acuerdo con las disposiciones legales que apliquen al ISSEMYM, por lo que, se deberá acreditar en alcance justificado que la integración del expediente del Recurrente se llevó a cabo en cumplimiento a la norma, con la remisión de los documentos que den cuenta de ello. 
- Por su parte, la servidora pública adscrita al ISSEMYM refirió los expedientes clínicos se deben integrar de conformidad con la Norma Oficial del Expediente clínico, por lo que, con los datos dados a conocer por el Solicitante a través de la audiencia, se iniciará una nueva búsqueda exhaustiva y razonable de la información, a fin de determinar que se cumplió con dicha Norma en la integración del expediente clínico del Recurrente.

Terminada la audiencia de conciliación, al no existir puntos de coincidencia para dar por terminado el presente asunto, las partes manifestaron su interés de aportar elementos novedosos para soportar el alcance de sus afirmaciones.

h) Alcance Audiencia de Conciliación.

El once de enero de dos mil veintidós, el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, remitió a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM) y correo electrónico Institucional, el Alcance a la Audiencia de Conciliación, el cual fue puesto a la vista del particular el once de del mismo mes y año, y del cual se reproducen las partes relevantes para el presente asunto, del que se eliminan los datos personales que hagan identificables a personas, atendiendo a que al ser una solicitud de Acceso a Datos de una persona física, se considera innecesaria la reproducción de los mismos:

(…)
El expediente clínico del C. XXXXXXXXXXXXX se encuentra integrado en base a la Norma Oficial Mexicana NOM-004 del expediente clínico, el cual consta de dos tomos, resguardados en el área de archivo clínico del Hospital Regional Valle de Chalco Solidaridad, mismo que es utilizado por el personal médico cuando el paciente acude a valoración médica. (sic) 

Así mismo, se ha realizado la búsqueda en el archivo clínico y en los expedientes clínicos en mención, por lo que, en fecha 21 de octubre de 2021, mediante oficio número 203F30306/DIRECCION/892/2021, se envió la nota médica del día 24 de abril de 2018 y nota de referencia de al servicio de oftalmología al Hospital Regional Nezahualcóyotl de fecha 31 de mayo de 2018, en lo relacionado a la nota médica o de ingreso al servicio de urgencias de fecha 22 de abril de 2018, no se tienen registros de que el paciente acudiera a la Unidad Médica en mención a solicitar la atención médica, siendo el día 24 de abril de 2018, cuando se presento a consulta médica, lo cual también fue mencionado por el particular en la audiencia de conciliación antes citada. (sic) 
(…) 

En el mismo orden, no fue sino hasta el 7 de septiembre de 2020, cuando el C. XXXXXXXX XXXXXX, le informa a la Dra. María Cristina Torres Ochoa, sobre antecedentes de lesiones, por lo que, la médico realiza la hoja de “Aviso para Calificar Probable Riesgo de Trabajo” con antecedente de accidente el día 22 de abril de 2018, recibido por el paciente, quien firma de puño y letra la recepción, no obstante, no fue entregado el aviso debidamente requisitado por su dependencia. 

En fecha 20 de octubre de 2021, el paciente acude al Área de Gobierno, del Hospital Regional Valle de Chalco Solidaridad, en donde es atendido por la Dra. Wendy Lizbeth García Gutiérrez , exigiendo se altere la nota médica del día 24 de abril de 2018, colocando lo que el paciente indique para que se le pueda calificar el Riesgo de Trabajo, a lo cual se le indica que no es posible dicha petición mostrándose agresivo y amenazante, estando de testigo la Dra. Luz María del Carmen San Germán Trejo, lo cual quedó asentado en el registro de bitácora, misma que se adjunta. 
(…)

Finalmente, el Sujeto Obligado hizo referencia de adjuntar las siguientes documentales: 
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De la imagen precedente, este Instituto advierte que los documentos referidos no se adjuntaron ni por correo electrónico, ni por el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM).

i) Manifestaciones.

A través del documento denominado: recurso de revision_200001051616.pdf; enviado por el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM) el catorce de enero de dos mil veintidós, el Particular emitió manifestaciones conforme a sus intereses consideró, de ello, cabe aclarar que el documento en cita contiene diversos datos denominados como personales, por lo tanto, los mismos no son reproducidos y únicamente a continuación se transcriben las manifestaciones que son relevantes para la resolución del Recurso que nos ocupa, conforme a lo siguiente 

1. Señala que el día veintidós de abril de dos mil dieciocho, alrededor de las 2:45 de la madrugada, al atender una emergencia laboral, recibió golpes en diversas partes del cuerpo, por lo que la ambulancia de protección civil y bomberos, acudió al lugar de los hechos, y recibió los primeros auxilios de parte de dichos paramédicos. 

2. Posteriormente refiere que acudió al ISSEMYM a consulta médica, en el que le señalaron que el riesgo de trabajo no se calificaba conforme a los requisitos de ley, por lo tanto, refiere que la hoja de la nota de evolución de fecha veinticuatro de abril de dos mil dieciocho, no contiene la información que el expresó al momento de la atención médica recibida.

3. Solicita que este Instituto ordene al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, califique el Riesgo de Trabajo en su favor. 

j) Cierre de instrucción.

El cuatro de febrero de dos mil veintiuno, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y, se pasó el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en el artículo 133, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; acto que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV; 1°, 3°, fracción XXIV, fracción I, 103 y 111, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintiséis de enero de dos mil diecisiete; así como los artículos 1°, 4°, fracción XXII 81, 82, fracción III, 119 y 137 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento.

Previo al análisis de fondo de la controversia presentada en el asunto que nos ocupa, este Instituto se encuentra obligado a efectuar el estudio oficioso de las causales de improcedencia y sobreseimiento, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia número 940, pág. 1538, segunda parte del Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988.)

· Causales de improcedencia. 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas por el artículo 138, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, toda vez que el recurso de revisión fue interpuesto en tiempo; el solicitante acreditó su identidad para efectos de la interposición del Recurso de Revisión; este Instituto no tiene conocimiento de haber resuelto sobre la materia del medio de impugnación que nos ocupa; se actualizan la causales de procedencia previstas por el artículo 129, fracciones VI y XII de la Ley en cita; no se tiene conocimiento que ante Tribunales competentes se esté tramitando algún recurso o medio de defensa en contra del acto recurrido ante este Instituto; el Particular no modificó ni amplió su solicitud de acceso a datos personales y; finalmente el Particular acreditó el interés jurídico para efectos de interponer el medio de impugnación que nos ocupa.

· Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 139 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia

TERCERO. Determinación de la controversia.

En principio, se tiene que el Particular, en calidad de titular de sus datos personales, solicitó al Sujeto Obligado ejercer el derecho de acceso a documentos, en ajuste a lo siguiente:

· Expediente clínico desagregado por hoja de ingreso a urgencias, consulta, incapacidades, hoja de referencia al servicio de oftalmología del Hospital Regional Valle de Chalco Solidaridad y el dictamen de incapacidad por riesgo de trabajo; del primero de abril al treinta y uno de mayo de dos mil dieciocho. 

En respuestas, el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios en calidad de Responsable del tratamiento, informó al Particular en ambas solicitudes, que derivado de la búsqueda de la información, se localizaron los siguientes archivos:

· Nota de evolución de fecha veinticuatro de abril de dos mil dieciocho.
· Nota de referencia al servicio de oftalmología del Hospital Regional Nezahualcóyotl, de fecha treinta y uno de mayo de dos mil dieciocho
· Nota de referencia al servicio de oftalmología del Hospital Regional Nezahualcóyotl, de fecha veintiuno de diciembre de dos mil veinte. 

De las documentales listadas, el Sujeto Obligado le informó al Particular que no existe impedimento legal para su entrega; además, que la hoja de atención médica de fecha veintidós de abril de dos mil dieciocho no fue localizada, y finalmente, por cuanto hace al dictamen de incapacidad por riesgo de trabajo, el ISSEMYM hizo la precisión al Particular que se le entregó copia del formato de aviso para calificar probable riesgo de trabajo en tiempo, sin embargo, este último, no se realizó el trámite correspondiente. 

En consecuencia, de los motivos de inconformidad se advierte procedente la interposición de los Recursos de Revisión por actualizarse la causal de procedencia contemplada en el artículo 129, fracción V de la Ley de Protección de Datos Personales en referencia, que establece que el recurso de revisión procederá cuando –se entreguen datos personales que no corresponden con lo solicitado-.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales. 

Los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de datos personales, se encuentran regulados en los artículos 6°, apartado A y 16, segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los cuales establecen que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Los referidos derechos, son catalogados como el derecho humano con que cuenta una persona para la protección de sus datos personales, en posesión de Sujetos Obligados, el tratamiento de los mismos debe de ajustarse a los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad. 

Finalmente es de precisarse que el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), funge como guía para complementar cada una de las etapas del proceso y con ello estar en posibilidad de acceder a lo peticionado

QUINTO. Estudio de Fondo. 

Previamente al estudio del fondo del asunto, es conveniente precisar al Recurrente que los principios en materia de transparencia nos son aplicables a los datos personales, toda vez que aquellos principios constitucionales aplicables a las solicitudes de acceso a información pública están enfocados a la publicidad de la información y por el contrario el tratamiento de datos personales se rige por sus principios específicos de calidad, consentimiento, finalidad, información, lealtad, licitud, proporcionalidad y responsabilidad, establecidos en los artículos 15 a 28 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales tienen por objetivo la máxima protección de los datos personales para evitar su acceso no autorizado y no generar afectaciones a los titulares de los mismos. Este es el contexto jurídico, sobre el cual se realiza el análisis para otorgar o restringir el derecho a acceder a datos personales.

En este orden de ideas, el derecho de acceso a datos personales lleva un procedimiento establecido por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; para esto, es pertinente establecer los pasos para acceder a datos personales:

· Los derechos ARCO, pueden ser ejercidos por el titular de los mismos, por representante o bien por una persona designada para estos fines a través de testamento, en caso de personas fallecidas.

· El derecho de acceso, que es el caso que nos ocupa, es el derecho que tiene el titular de estos, para acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento.

· La recepción y el trámite de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, serán tramitadas por la Unidad de Transparencia.

· Para el ejercicio, es necesario acreditar identidad de titular de los datos. 

· El plazo que tienen los Responsables para dar respuesta, es el de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de la recepción de la solicitud.

· Para ejercer el derecho de acceso a datos personales, se deberá satisfacer los requisitos establecidos por la Ley de Protección de Datos en cita, en caso de que alguno de ellos, no se satisfaga, se deberá prevenir al solicitante, para que, en el plazo de diez días hábiles, contados a partir de la notificación de la prevención, sean subsanados.

Una vez identificados los pasos del proceso que debe llevarse a cabo durante la tramitación de un ejercicio de alguno de los derechos ARCO, es procedente entrar al estudio del presente asunto para determinar los alcances de los elementos aportados por las partes durante la sustanciación del Recurso de Revisión citado al rubro; es por ello, que con lo hasta aquí expuesto, de forma inicial, es viable señalar que el Particular durante la interposición del medio de defensa con folio 05456/INFOEM/AD/RR/2021, únicamente como razones o motivos de inconformidad, señaló que la documental del veinticuatro de abril de dos mil dieciocho, no contiene la información que el dio a conocer al médico que lo trató, así, a través del diverso medio de defensa con folio 05676/INFOEM/AD/RR/2021, resaltó de manera global, que su expediente se encontraba incompleto; ahora bien, en el desahogo de la audiencia de conciliación, el Particular manifestó lo siguiente: 

(…)
que es de su interés acceder a la nota de evolución de fecha veinticuatro de abril de dos mil dieciocho, derivado de la atención médica recibida en el Hospital Regional Valle de Chalco, por un accidente de trabajo ocurrido el veintidós del mismo mes y año. En virtud de que se presentó ante la doctora a quien le relató su estado de salud en ese momento, pues incluso puede acreditar que recibió atención médica, ya que cuenta con recetas de ese día que también acreditan su estado de salud.
(…) 

Lo anterior, se encuentra dentro del Acta emitida por la celebración de la audiencia de conciliación, y en consecuencia, de la misma se desprende que el Sujeto Obligado señaló lo siguiente: 

(…)
se iniciará una nueva búsqueda exhaustiva y razonable de la información, a fin de determinar que se cumplió con dicha Norma en la integración del expediente clínico del Recurrente.
(…)
	
Así las cosas, de la audiencia de conciliación, también se desprende que el Particular manifestó que el día en que ocurrieron los hechos -veintidós de abril de dos mil dieciocho- no se presentó a ninguna unidad médica del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, puesto que recibo atención en el lugar de los hechos por parte de una ambulancia de Protección Civil y el H. Cuerpo de Bomberos.

Así las cosas, el Particular consintió expresamente que no existen documentales referentes al día en que señaló el percance, puesto que no se presentó a recibir atención médica por parte del Sujeto Obligado, y de manera tácita, consintió las documentales con fecha 31 de mayo de 2018 y 21 de diciembre de dos mil veinte, esto, en razón que no señaló motivos o razones de inconformidad respecto a esos documentos, por tal motivo, lo señalado en el presente apartado, no formará parte del estudio de fondo de la presente Resolución. 

Lo anterior, toma sustento legal del criterio número 01-20, emitido por el Pleno del Órgano Garante Nacional, que lleva por rubro y texto, lo siguiente: 

Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto. 

Fijado lo anterior, de conformidad con lo descrito en los Antecedentes de la Presente, es viable señalar que los puntos controvertidos que forman la litis a resolver, versan en el tenor siguiente:

· La nota de evolución de fecha veinticuatro de abril de dos mil dieciocho, específicamente, respecto si la misma se encuentra conforme lo señalado dentro de la Norma Oficial Mexicana del Expediente Clínico NOM-044.
· Si existen diversas documental pendientes de entrega. 

En este orden de ideas, cabe señalar que el derecho de acceso a datos personales, es definido por el artículo 98 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, como el derecho que tiene el titular (de los datos) a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los Sujetos Obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto el tratamiento y a cualquier otra generalidad, en los términos previstos en la referida Ley.

Congruentemente, este Instituto tiene los elementos necesarios para precisar que el Sujeto Obligado permitió el derecho de acceso a datos el día diez de noviembre de dos mil veintiuno, toda vez que tal y como fue referido por el Particular, se le hizo entrega de las documentales que le fueron señaladas a través de las respuestas emitidas. 

Seguido el procedimiento de acceso a datos, el ahora Recurrente se inconformó respecto al documento de fecha veinticuatro de abril de dos mil dieciocho, ya que, a su decir, la información que se desprende de la misma, no corresponde con lo que el dio a conocer el día de la atención médica. 

Por lo tanto, es preciso traer a colación que el Sujeto Obligado, en Alcance a la Audiencia de Conciliación, atendió a lo determinado en el desahogo de la audiencia respectiva, puesto que, por medio del Director del Hospital Regional Valle de Chalco, adscrito a la Coordinación de Servicios de Salud, a través del oficio 203F39306DHVCHS/1118/2021, describió que la información que se puso a disposición del Particular el diez de noviembre de dos mil veintiuno, es la misma que obra en sus archivos, ya que, en fecha veinticuatro de abril, el Particular asistió a consulta médica para el control de diversos padecimientos y laboratorios, y en dicha consulta, únicamente de forma adicional señaló dolor en las rodillas, por lo que se proporcionó el tratamiento correspondiente, por ello, no existe documento diverso que corresponda al área de urgencias, ya que su presencia en el Hospital Regional de Valle de Chalco, obedeció al seguimiento de padecimientos patológicos. 

Además, dio cuenta que el expediente clínico se elaboró en atención a lo que dicta la Norma Oficial Mexicana del Expediente Clínico NOM004, y que dicho expediente se encuentra para su resguardo y uso, en los archivos clínicos del Hospital Regional Valle de Chalco Solidaridad. 

Conforme a lo párrafos precedentes, cabe señalar que este Órgano Garante no está facultado para dudar de la veracidad de los documentos proporcionados por los Sujetos Obligados, lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes:

	“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Citado el criterio anterior, no pasa desapercibido para este Instituto, que por medio de correo electrónico institucional del persona adscrito a la Ponencia Resolutora, el Particular hizo llegar -entre otros- los documentos que ofreció como pruebas en su escrito de manifestaciones, dentro de los que destacan, los siguientes: 

· Nota de evolución de fecha veinticuatro de abril de dos mil dieciocho
· Receta médica de fecha veinticuatro de abril de dos mil dieciocho

Los documentos anteriores se traen a colación, en virtud que de los mismos, se desprende lo siguiente:

· Que el Particular se presentó al servicio de consulta de medicina familiar el veinticuatro de abril de dos mil dieciocho, en el Hospital Regional de Valle de Chalco Solidaridad.
· Que el documento da cuenta que el paciente únicamente refirió dolor a la palpación de ambas rodillas, sin mayores detalles. 
· Que el subjetivo de la consulta fue para control de laboratorios.
· Que la receta médica de fecha veinticuatro de abril de dos mil dieciocho, corresponde al tratamiento que el médico enlistó dentro de la nota de evolución para la atención de los padecimientos diagnosticados.

De todo lo anterior, cabe precisar que las documentales que el Sujeto Obligado puso a disposición del Particular, corresponden con lo señalado por el Director del Hospital Regional de Valle de Chalco, pues la nota de evolución y la receta médica, ambas de la fecha multireferida, guardan relación lógica con los padecimientos descritos y con el tratamiento otorgado al servidor público, por lo tanto, este Instituto, precisa que el Particular en ningún momento del procedimiento de acceso a datos, presentó documentales que confirmen haber recibido atención médica por parte de alguna diversa área del Hospital Regional de Valle de Chalco del Instituto de Seguridad Social del Estado de México, el día veinticuatro de abril de dos mil dieciocho.

En este orden de ideas, tal y como fue expuesto, este Organismo Garante no cuenta con facultades para dudar de la veracidad de los documentos, sin embargo, cuenta con atribuciones para identificar si dentro de sus atribuciones o facultades, se encuentra constreñido a la generación de la información requerida por el Solicitante, esto en atención a lo consagrado en el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria a la Ley de Protección de Datos Personales vigente en la entidad.

Es por ello, que se debe contrastar la información que debe ser generada por los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones y en el caso que nos ocupa, es dable remitirnos a lo contemplado por la Norma Oficial Mexicana del expediente clínico NOM-004-SSA3-2012, esto para identificar el actuar al que debe ceñirse un Hospital durante la atención médica al Particular y la misma es consultable en la liga de acceso directo: http://dof.gob.mx/nota_detalle_popup.php?codigo=5272787

6 Del expediente clínico en consulta general y de especialidad

Deberá contar con:
6.1 Historia Clínica.
Deberá elaborarla el personal médico y otros profesionales del área de la salud, de acuerdo con las necesidades específicas de información de cada uno de ellos en particular, deberá tener, en el orden señalado, los apartados siguientes:
6.1.1 Interrogatorio.- Deberá tener como mínimo: ficha de identificación, en su caso, grupo étnico, antecedentes heredo-familiares, antecedentes personales patológicos (incluido uso y dependencia del tabaco, del alcohol y de otras sustancias psicoactivas, de conformidad con lo establecido en la Norma Oficial Mexicana, referida en el numeral 3.12 de esta norma) y no patológicos, padecimiento actual (indagar acerca de tratamientos previos de tipo convencional, alternativos y tradicionales) e interrogatorio por aparatos y sistemas;
6.1.2 Exploración física.- Deberá tener como mínimo: habitus exterior, signos vitales (temperatura, tensión arterial, frecuencia cardiaca y respiratoria), peso y talla, así como, datos de la cabeza, cuello, tórax, abdomen, miembros y genitales o específicamente la información que corresponda a la materia del odontólogo, psicólogo, nutriólogo y otros profesionales de la salud;
6.1.3 Resultados previos y actuales de estudios de laboratorio, gabinete y otros;
6.1.4 Diagnósticos o problemas clínicos;
6.1.5 Pronóstico;
6.1.6 Indicación terapéutica.

6.2 Nota de evolución.
Deberá elaborarla el médico cada vez que proporciona atención al paciente ambulatorio, de acuerdo con el estado clínico del paciente. Describirá lo siguiente:

6.2.1 Evolución y actualización del cuadro clínico (en su caso, incluir abuso y dependencia del tabaco, del alcohol y de otras sustancias psicoactivas);
6.2.2 Signos vitales, según se considere necesario.
6.2.3 Resultados relevantes de los estudios de los servicios auxiliares de diagnóstico y tratamiento que hayan sido solicitados previamente;
6.2.4 Diagnósticos o problemas clínicos;
6.2.5 Pronóstico;
6.2.6 Tratamiento e indicaciones médicas; en el caso de medicamentos, señalando como mínimo la dosis, vía de administración y periodicidad.
6.3 Nota de Interconsulta.
La solicitud deberá elaborarla el médico cuando se requiera y quedará asentada en el expediente clínico. La nota deberá elaborarla el médico consultado y deberá contar con:
6.3.1 Criterios diagnósticos;
6.3.2 Plan de estudios;
6.3.3 Sugerencias diagnósticas y tratamiento; y
6.3.4 Los demás que marca el numeral 7.1 de esta norma.

7 De las notas médicas en urgencias
7.1 Inicial.
Deberá elaborarla el médico y deberá contener lo siguiente:
7.1.1 Fecha y hora en que se otorga el servicio;
7.1.2 Signos vitales;
7.1.3 Motivo de la atención;
7.1.4 Resumen del interrogatorio, exploración física y estado mental, en su caso;
7.1.5 Resultados relevantes de los estudios de los servicios auxiliares de diagnóstico y tratamiento que hayan sido solicitados previamente;
7.1.6 Diagnósticos o problemas clínicos;
7.1.7 Tratamiento y pronóstico.
7.2 Nota de evolución.
Deberá elaborarla el médico cada vez que proporciona atención al paciente y las notas se llevarán a efecto conforme a lo previsto en el numeral 6.2, de esta norma;

Ahora bien, a fin de relacionar los datos que contiene la nota de evolución de fecha veinticuatro de abril de dos mil dieciocho con lo que dicta la Norma en estudio, es conducente insertar la siguiente tabla de relación: 

	NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-004-SSA3-2012, DEL EXPEDIENTE CLINICO
	Documental entregada por el Sujeto Obligado. 

	6.2.1 Evolución y actualización del cuadro clínico (en su caso, incluir abuso y dependencia del tabaco, del alcohol y de otras sustancias psicoactivas)
	Se enlistan padecimientos presentados. 

	6.2.2 Signos vitales, según se considere necesario.
	Mediciones corporales con fecha y hora

	6.2.3 Resultados relevantes de los estudios de los servicios auxiliares de diagnóstico y tratamiento que hayan sido solicitados previamente;
	No hay análisis previos.

	6.2.4 Diagnósticos o problemas clínicos;
	Se enlista impresión diagnostica. 

	6.2.5 Pronóstico;
	n/a

	6.2.6 Tratamiento e indicaciones médicas; en el caso de medicamentos, señalando como mínimo la dosis, vía de administración y periodicidad.
	Se enlista tratamiento.

	7.1 Inicial. Deberá elaborarla el médico y deberá contener lo siguiente:

	7.1.1 Fecha y hora en que se otorga el servicio;
	Contiene fecha y hora

	7.1.2 Signos vitales;
	Mediciones corporales con fecha y hora

	7.1.3 Motivo de la atención;
	Consulta médica familiar

	7.1.4 Resumen del interrogatorio, exploración física y estado mental, en su caso;
	Observaciones

	7.1.5 Resultados relevantes de los estudios de los servicios auxiliares de diagnóstico y tratamiento que hayan sido solicitados previamente;
	No hay análisis previos

	7.1.6 Diagnósticos o problemas clínicos;
	Impresión Diagnostica 

	7.1.7 Tratamiento y pronóstico.
	Se enlista tratamiento. 



Conforme al cuadro anterior, este Instituto advierte que la multireferida nota de evolución, se elaboró en atención a lo que dicta la Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, DEL EXPEDIENTE CLINICO, por ello, es que se actualiza lo que dispone el párrafo segundo del numeral 114 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, esto, toda vez que el Particular obtuvo del responsable de los datos personales, los documentos conforme obran en sus archivos y en el estado en que se encuentran; por lo tanto, cabe señalar que el propio párrafo en cita, prohíbe la obtención de datos a través del ejercicio del derecho de acceso, por medio de la generación de nuevos datos o el procesamientos de los mismos. 

Esto cobra relevancia porque el Particular se inconformó bajo los argumentos de que en fecha diez de noviembre de dos mil veintiuno, acudió al lugar que ocupa la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, y ahí, recibió la nota de evolución médica de fecha veinticuatro de abril de dos mil dieciocho, nota de referencia de treinta y uno de mayo de dos mil dieciocho y del veintiuno de diciembre de dos mil veinte; sin embargo, manifestó que el documento correspondiente al veinticuatro de abril de dos mil dieciocho no contiene lo qué refiere que describió como padecimiento al momento de la atención médica, de tal suerte que se queja del contenido y no del documento entregado.

En congruencia al párrafo anterior, este Instituto hace la aclaración que el Particular en la solicitud de acceso con folio 00459/ISSEMYM/AD/2021, señaló requerir documentos respectivos al día veintidós de abril de dos mil dieciocho, sin embargo, tal y como fue señalado por medio de la Presente: 

· En esa fecha no se presentó en las instalaciones de alguna unidad médica del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, por lo tanto, no existen obligaciones recaídas en el Sujeto Obligado para generar y/o poseer documentales al respecto.

Así mismo, su presencia el día veinticuatro de abril de dos mil dieciocho en la unidad de medicina familiar del Hospital Regional de Valle de Chalco Solidaridad correspondió a: 

· Seguimiento de padecimientos y laboratorios a través de Consulta de Medicina Familiar, en el que se le otorgo el tratamiento y la orden de laboratorios que ameritó, por lo tanto, no se da cuenta que el Particular se ostentara en el área de urgencias. 

En el tenor de lo expuesto, este Instituto cuenta con los elementos suficientes para determinar que el Sujeto Obligado, satisfizo el derecho de acceso a datos desde la entrega de la información que tuvo verificativo el diez de noviembre de dos mil veintiuno, esto, ya que se puso a disposición del Particular, con respecto a su expediente clínico formado del primero de abril al treinta y uno de mayo de dos mil dieciocho, lo siguiente: 

· Nota de evolución de fecha veinticuatro de abril de dos mil dieciocho.
· Nota de referencia al servicio de oftalmología de treinta y uno de mayo de dos mil dieciocho 
· Nota de referencia al servicio de oftalmología de veinte de diciembre de dos mil veinte.

Por lo expuesto, en términos del numeral 118 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, este Organismo Garante determinó que las solicitudes de acceso a datos con folios: 00459/ISSEMYM/AD/2021y 00462/ISSEMYM/AD/2021, se tienen como cumplidas; y en ese tenor, es conducente CONFIRMAR las respuestas emitidas por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.

· Análisis del alcance del interés jurídico, se hace para resolver el ejercicio de derechos ARCO y no el de otorgar un derecho laboral, civil o de cualquier otra naturaleza.

No se omite precisar que este Organismo Garante, exclusivamente hace el análisis del interés jurídico para resolver en torno al ejercicio del derecho de Acceso a Datos Personales, y por lo tanto, los alcances del presente asunto, son exclusivamente para de ser el caso, procediera la entrega de datos personales y no para confirmar o revocar derechos de cualquier otra naturaleza, pues estos, deberán ser resueltos por autoridad competente. Por ello, se hace énfasis de que, tal como ya fue analizado en los Considerandos Primero y Cuarto, este Organismo Garante, reconocido constitucionalmente, es especializado en la Protección de los Datos Personales y, por tanto, la autoridad idónea para resolver en la materia, de tal suerte, la procedencia sobre otro tipo de derechos que tenga el Particular tal y como se estableció desde la audiencia de conciliación y a través de la Presente, este Instituto no se pronuncia, ni hace requerimientos al Sujeto Obligado para que determine, establezca o aclare.

Por lo expuesto, las manifestaciones realizadas por el Particular, respecto al riesgo de trabajo y el otorgamiento de incapacidades, no fueron tomadas en cuenta para la determinación recaída al Recurso de Revisión. 

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 137 fracción II de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR las respuestas otorgadas por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, a las solicitudes de acceso a datos con folio 00459/ISSEMYM/AD/2021y 00462/ISSEMYM/AD/2021, antecedentes de los Recursos de Revisión 00462/ISSEMYM/AD/2021 y 00459/ISSEMYM/AD/2021.

Términos de la Resolución para conocimiento de la Particular.

Este Instituto Garante, determinó confirmar las respuestas que le proporciono el Instituto de Seguridad Social del Estado de México, toda vez que, tal y como usted lo señaló, el diez de noviembre recibió las documentales que corresponden a su expediente clínico formado a partir del primero de abril al treinta y uno de mayo, esto, en razón que se determinó que usted no se presentó el día veintidós de abril de dos mil dieciocho a ninguna unidad médica del ISSEMyM, además, que el veinticuatro de abril del mismo mes y año, usted se presentó a consulta en medicina familiar, y no al servicio de urgencias, por lo tanto, la hoja de referencia que usted señaló que no corresponde con lo solicitado, es la que obra en los archivos del Sujeto Obligado, conforme a la Norma Oficial Mexicana del expediente clínico, tal y como se detallo en el cuerpo de la presente resolución. 

No habiendo diversas documentales por entregarle, y toda vez que usted ya cuenta con los documentos correspondientes, es que se confirmó tener por concluidas sus solicitudes de acceso a datos. 

Finalmente se le hace la precisión que tal y como se le comunicó en el desarrollo de la audiencia de conciliación, este Organismo Garante únicamente cuenta con atribuciones y facultades para velar por la protección de datos personales, así como para garantizar el acceso a la información pública, por lo tanto, las manifestaciones respecto al riesgo de trabajo y las incapacidades negadas, no fueron tomadas en cuenta para la determinación comunicada a través de la presente. 
La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto:

RESUELVE

PRIMERO. Se CONFIRMAN las respuestas entregadas por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios a las solicitudes 00459/ISSEMYM/AD/2021 y 00462/ISSEMYM/AD/2021; por resultar INFUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en los Recursos de Revisión 05456/INFOEM/AD/RR/2021 y 05676/INFOEM/AD/RR/2021, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución. 

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, por medio del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición del Estado de México y Municipios (SARCOEM).

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición del Estado de México y Municipios (SARCOEM) y correo electrónico proporcionado; asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIEZ DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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o Oficio nimero 207C 0401210001S-UT-1753/2021, de fecha 15 de diciembre de 2021,
dirigido a la Coordinacion de Servicios de Salud.

e “Aviso para Calificar Probable Riesgo de Trabajo”, elaborado por la Doctora Maria Cristina
Torres Ochoa, en fecha 7 de septiembre de 2020.

e Registro de Bitacora, de fecha 20 de octubre de 2021, elaborado por la Dra. Garcia
Gutiérrez.

e Oficio nimero nimero 203F 39306 DHVCHS/1118/2021, de fecha 20 de diciembre de
2021, firmado por el Director del Hospital Regional Valle de Chalco Solidaridad.

Sin otro particular, hago propicia la ocasion para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

MARIA SARAY PEREZ GUERRERO
RESPONSABLE Y TITULAR DE LA UNIDAD
DE TRANSPARENCIA
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